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Al Señor 
Intendente Municipal 
ESCRIBANO ALCIDES SEQUEL0 
SU DESPACHO  

Do mi más atonta consideración: 

Cumplo on elevar a Vd.Ia ORDENANZA --
que oste H.Cuerpo aprobó por unanimidad sobre tablas en la Cuarta--
Sesión Extraordinaria realizada el dfa 19 do Abril de 1991,a1 consi 
dorar el Expediente: D-55-91 D.E:olova Expte.A-1193-91 INTENDENTE - 
;I:INICIPAL eleva Proy.de Ordenanza estableciendo una asignación remu 
norativa no bonificable de * 300,000 p/Marzo de 1991,- 

Sancionándose la siguiente: 

S.SDENAN z ,  

ARTICULO 1°-  i.:onvalfdase el Decreto N° 6302 dictado por el Departa- 
  mento Ejecutivo con fecha 12 do Abril de 1991,cuyo tex 
te se transcribo: 

" AAICULO 1°-  EsEablócese uno 'asignación remunerativa no bonifica 
	  LIG" para el mos do Marzo de 1991,de AUSTRALES TRES- 

" CIENTOS MIL (PI 300,000) para todos los agentes municipales dé -- 
acuerdo a la totalidad do los cargos del Detalle de Sueldos Indi- 
viduales del Presupuesto de Gastos / incluidos loe Señores Concejo-

" loa,on función de lo establecido en la Ordenanza 2582/90 y con --
" jornada normal de 35 horas semanales o mAs e que será abonado el 15 
" de Abril do 1991:- 

Para las prestaciones laborales con jornada reduci-- 
" da,o1 monto do la asignación deberá proporcionarse on función do-
" las mismas.- 

" A.JICUE0 2°-  A fin do atender el gastos que demande la aplicación 
  de la presento Ordenanza/al Departamento Ejecutivo -

" efectuará las modificaciones presupuestarias pertinentes / utilizan 
' do para su financiación las partidas de .:rédito Adicional del Pro 
" supuesto de Gestos vigente.- 

" a41CULO 3 ° -  La asignación que so dispone por el Artículo 1°,es 
e 	  aplicable asimismo para ol personal de la Dirección- 

" de Obras y Servicios Sanitarios.- 

A.:T1CULO 2°-  Comuniques. al  Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 
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